
E ste libro condensa una preocupación aca-
démica sostenida por parte de los estudio-

sos del Derecho Constitucional del área de
Derecho de la Universidad Andina Simón
Bolívar, la de fortalecer los estudios constitu-
cionales en el país. En la búsqueda de cumplir
con este objetivo se ha contado con el claro
liderazgo del Dr. Julio César Trujillo. 

Ortega y Gasset decía que se debe tener
siempre piedad con el mundo y no escribir
libros superfluos. De esta sugerente idea de
Ortega se deduce que, por contraste, cuando un

libro es realmente bueno estamos siempre frente a un aporte trascendente; pero,
¿cuándo un libro es trascendente? nos preguntamos. Las primeras respuestas resul-
tan obvias: cuando nos instruye, cuando es creativo y crítico de la realidad, cuando
está bien escrito, cuando es oportuno y suscita nuevas ideas y preguntas, cuando
nos hace pensar y nos entusiasma con sus propuestas. Todo esto se suscita a través
de los 19 artículos de la publicación que reseñamos. Sus autores exponen con cui-
dado y profundidad temas de su especialidad sobre los que se evidencia que han
investigado, en algunos casos incluso por varios años. No estamos, por tanto, frente
a artículos improvisados.

Al tratarse de una obra con diversidad de autores, su estilo es variado pero con
una nota común: es didáctico, pues sus autores son en su mayor parte profesores
universitarios y nos presentan las ideas de forma clara y sistemática. 

La oportunidad del libro es innegable. Temas tales como el Estado, la justicia y
garantías, la Constitución económica, instituciones y derechos, son reflexiones
importantes para el prolongado proceso constituyente del Ecuador que tiene, en
este contexto, su prueba de fuego, pues luego de dictada la nueva Carta Magna es
cuando precisamente comienza a vivir o a morir. 

Por la brevedad de esta presentación mencionaremos solamente algunos de sus
aportes, no sin antes realizar una breve mirada al conjunto de los ensayos. 

Comenzaremos señalando que no son artículos maniqueístas pues, con seriedad
académica, sus autores toman posición pero sin caer en la apología o en la diatriba.
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De esta forma, los autores más críticos de la nueva Constitución no dejan de reco-
nocerle al menos útiles avances y, a su vez, los autores más entusiastas con la
nueva Constitución no dejan de exponer sus deficiencias, especialmente las de
carácter técnico-jurídico. 

En relación con lo metodológico, los ensayos despliegan una valiosa compara-
ción entre la Constitución codificada de 1998 y la de 2008. Algunos ensayos inclu-
so prolongan este horizonte comparativo hasta 1978 o incluso antes, en tanto que
otros realizan un análisis comparativo con cartas políticas de otros estados.

Otra de las características que vale la pena relevar es que ninguno de los artícu-
los se reduce a la mera descripción y exégesis de la norma, tan frecuente en la doc-
trina ecuatoriana. En esta obra los ensayos realizan un esfuerzo comparativo y
varios de ellos introducen variables o consideraciones de orden socioeconómico,
político, cultural o filosófico.

Como toda obra humana, el libro tiene falencias. Exceptuando los artículos de
Ramiro Ávila y Luis Fernando Torres, en los que se da una interesante contraposi-
ción de ideas, no hay referencias de los autores a los artículos de otros, lo cual
hubiera provisto a la obra de una mayor unidad y cohesión. Por otra parte, se
excluyen del análisis temas trascendentes como los relativos a la ecología, al trata-
miento de otros derechos específicos y a la función electoral. A pesar de estas limi-
taciones, el libro atiende a la mayoría de ejes centrales de la Carta Política. 

El Estado

La primera sección del libro, el Estado en la Constitución, contiene un debate
implícito en torno a la siguiente pregunta: ¿Cómo se relacionan, en la Constitución
de Montecristi, la representación política y la participación política? Este, como
sabemos, es un problema central en la teoría democrática contemporánea y es un
problema práctico en el Ecuador de hoy.

Julio Echeverría postula que la Constitución de Montecristi ataca la representa-
ción política al debilitar al legislativo, exacerbar el presidencialismo y judicializar
la política, al tiempo que impide una auténtica participación de la sociedad. Juan
Pablo Aguilar, en cambio, reconoce en el nuevo Consejo de Participación
Ciudadana una mala reedición de la vieja democracia representativa, pues su ori-
gen, integración y funciones no implican una auténtica participación de los ciuda-
danos. 

Estas perspectivas encuentran un contradictor en el artículo del Dr. Julio César
Trujillo quien reconoce el fortalecimiento del presidencialismo pero destaca tam-
bién en la nueva Constitución la amplia participación ciudadana en todos los nive-
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les de gobierno, en la función de transparencia y control social, en la de planifica-
ción y crédito público, conjuntamente, pero más allá, del Consejo de Participación
Ciudadana.

El artículo de Rafael Oyarte se concentra en la composición y funciones de los
poderes ejecutivo y legislativo. Mientras que el ejecutivo se fortalece, el legislativo
se debilita, y se asignan facultades nominadoras al Consejo de Participación
Ciudadana. Destaca, sin embargo, que el Congreso recupera potestades de fiscaliza-
ción a los ministros de Estado. 

Estas apreciaciones sobre el Estado se completan con la visión de la administra-
ción pública provista por Genaro Eguiguren en la que se estudian múltiples princi-
pios de la administración pública, precisando continuidades e innovaciones respec-
to de la Constitución de 1998. En balance, la visión de la administración pública de
la nueva Carta es más coherente y orgánica que la que le precedió. 

Los artículos de Roberto Viciano y José Suing nos aproximan a otra temática: la
organización territorial del Estado. Los artículos conducen a dos conclusiones: 1. la
nueva Constitución abre mayores posibilidades que la de 1998 a la integración de
gobiernos autónomos, al reemplazar el sistema abierto de competencias por uno de
competencias obligatorias; y 2. pese a esta apertura, la Constitución de 2008 define
mal las competencias exclusivas y concurrentes, especialmente al repetir las prime-
ras en distintos niveles de gobierno. En esta línea se hace necesario precisar el
alcance de las funciones legislativas de estos gobiernos.

Los derechos

Una temática central del libro tiene que ver con los derechos constitucionales y
su relación con los principios de igualdad y no discriminación. Estos ensayos ini-
cian un camino que la doctrina constitucional debe continuar en el país y que con-
siste en definir el contenido de estos derechos a la luz de la jurisprudencia obligato-
ria que deberá dictar la Corte Constitucional. 

Todos los artículos sobre derechos concluyen que la nueva Constitución los for-
talece, sea agregando nuevos derechos o desarrollando los ya existentes en la
Constitución de 1998. El artículo de Judith Salgado, claro y con excelente nivel crí-
tico, plantea que la Constitución de Montecristi desarrolla en mayor grado que la
de 1998 los derechos de lo que la Constitución denomina grupos de atención priori-
taria: personas adultas mayores, niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas,
personas con discapacidad, personas privadas de la libertad. 

En cuanto a los derechos laborales, Angélica Porras demuestra que también se
han expandido, especialmente en relación con la tercerización e intermediación
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laboral, los derechos de los trabajadores autónomos y el derecho a la seguridad
social. No deja de advertir los graves riesgos que el Mandato 8 plantea a los dere-
chos de sindicación y al derecho de negociación colectiva. 

Pablo Egas sostiene que la protección del derecho de propiedad en ciertos
aspectos se amplía, mientras que en otros se lo restringe y regula. Plantea que si
por un lado la nueva Constitución hace referencia a nuevos y variados tipos de pro-
piedad, tales como la propiedad comunitaria, la asociativa y la cooperativa, por otro
acentúa su función social y ambiental, y en algunos casos –como la propiedad inte-
lectual– establece nuevas limitaciones, especialmente en función de protección de
derechos de los pueblos indígenas. 

Respecto de este último tema el libro incluye dos artículos sobre derechos de los
pueblos y nacionalidades indígenas, enriquecidos por la experiencia vital de sus
autores, dos abogados indígenas: Rosa Baltazar y Raúl Llasag. 

Rosa Baltazar realiza una visión panorámica de los derechos de los pueblos
indígenas sin dejar de anotar las limitaciones y retrocesos que también contiene la
Constitución, como por ejemplo en lo relacionado a la consulta previa. El artículo
de Raúl Llasag, en cambio, se refiere a la justicia indígena y su compleja relación
con la justicia estatal. Este ensayo deja en claro el contrasentido que tiene el hablar
de un Estado intercultural y plurinacional si no hay diálogo intercultural e interpre-
tación, también intercultural, de los Derechos Humanos al juzgar conflictos en que
intervienen indígenas. 

Justicia y Garantías

La tercera sección del libro contiene tres artículos cuyos autores son Santiago
Andrade Ubidia, Agustín Grijalva y Claudia Storini, quienes se refieren al impor-
tante tema de la justicia y de las garantías. De la lectura de los textos no se puede
sino concluir que la nueva Constitución amplía y fortalece decididamente las
garantías, puesto que se hace notar el salto cualitativo de una noción mínima de
garantías jurisdiccionales hacia un sistema de garantías múltiples, en el cual la res-
ponsabilidad no está concentrada únicamente en el juez constitucional, sino que se
amplía hacia el legislador y al funcionario público, entre otros. 

En este empeño, sin embargo, la nueva Constitución no deja de incurrir en gra-
ves falencias técnico-jurídicas, tales como imprecisiones terminológicas, vacíos y
reiteraciones innecesarias que la legislación y la jurisprudencia deberán aclarar. 

Empero, en lo sustancial, este desarrollo de las garantías muestra que, al menos
en el diseño de la Constitución, los derechos van en serio, pues más que nunca en
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nuestra historia republicana están protegidos por un amplio y complejo sistema de
garantías e instituciones. 

Al respecto, Santiago Andrade Ubidia plantea que asistimos a la transición de
un sistema jurídico cuyo eje era el principio de legalidad a un nuevo sistema cuya
base está en el principio de constitucionalidad. Dentro de este nuevo paradigma, el
rol del juez se transforma profundamente pues este se erige en garante de la
Constitución y especialmente de los derechos. En el artículo, el autor presenta una
visión global de la administración de justicia en la nueva Constitución, examina los
principios constitucionales de la administración de justicia y de la función judicial
y analiza y precisa el nuevo y más amplio alcance del principio de independencia
judicial, que en la nueva Constitución incluye a la Fiscalía y la Defensoría Pública.
No obstante, no deja de señalar cierto debilitamiento de la antigua Corte Suprema,
hoy Corte Nacional de Justicia. 

La profesora Claudia Storini estudia primero la función y diversidad de las
garantías y luego examina con detenimiento las garantías jurisdiccionales. Destaca
también el nuevo rol garantista de los jueces ecuatorianos. El artículo incluye tam-
bién críticas técnicas a la normativa transitoria dictada por la Corte Constitucional,
así como precisiones sobre la acción extraordinaria de protección. 

Agustín Grijalva examina el estatus jurídico de la interpretación de la Corte
Constitucional, especialmente en relación al legislativo y la justicia ordinaria, y
cuestiona el carácter consultivo de la Corte Constitucional que debilita su naturale-
za jurisdiccional. 

En suma, todos estos artículos conducen a la conclusión de que la Constitución
de Montecristi aumenta el poder de los jueces, especialmente como garantes de la
Constitución; sin embargo, de acuerdo con la Carta, son todas las instituciones
públicas las que desempeñan también esta función de garantía. 

Constitución y economía

La cuarta sección nos ofrece elementos para pensar el sistema económico dise-
ñado por la Constitución de Montecristi. Al respecto, hay quienes han planteado
que la nueva Constitución ha eliminado la economía de mercado sustituyéndola por
una indefinida economía solidaria. Estos artículos nos inducen a otra apreciación
sobre este tema. La nueva Constitución desarrolla una fuerte regulación estatal
sobre el mercado pero no lo elimina. La nueva Constitución garantiza la competen-
cia y la propiedad privada, pero en función de un Estado Social en el cual la plani-
ficación tiene un rol protagónico. 
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En esta lógica, el ensayo de José Vicente Troya demuestra la continuidad exis-
tente entre el Plan Nacional de Desarrollo, elaborado por el presente gobierno en el
2007, y el modelo económico de la actual Constitución en que se privilegia la
inversión, producción y mercado internos, y vincula planificación y presupuesto. 

José Suing también destaca la vinculación estructural entre planificación y
modelo de desarrollo. El autor se refiere además a la vinculación entre planifica-
ción y participación en los diversos niveles de gobierno. 

El artículo de Pablo Egas consolida la idea de que en la nueva Constitución la
propiedad privada, un elemento central de la economía social de mercado, se man-
tiene, pero condicionada a su función social y ambiental. 

Esta sección del libro se cierra con el ensayo de César Montaño Galarza que
recuerda la incidencia de la Constitución en las relaciones internacionales, sus rela-
ciones con los procesos de integración, así como la correlación entre tratados inter-
nacionales y Constitución. Este artículo, al relacionarlo con los anteriores, nos lleva
a pensar que el modelo económico de la Constitución, tal como allí se concibe,
tiene una proyección regional.

En las 450 páginas encontramos, sin duda, muchos elementos de análisis de
orden histórico, jurídico y conceptual trazados desde la diversidad ideológica y la
seriedad académica. Todo esto nos permite concluir que, en el sentido de Ortega, se
ha construido un buen libro, se ha generado un aporte trascendente, imposible de
conseguirlo sin el compromiso intelectual y ético de quienes desean un país donde
verdaderamente primen los derechos. 
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